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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y

PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO.

El agua es un recurso de vital importancia para la Región de Murcia, por
razones históricas, culturales, económicas, sociales y medioambientales. La

historia demuestra que todas las civilizaciones entendían la importancia que
tenía el agua para poder asegurar su supervivencia, por ello el conocimiento
del papel que ha desempeñado el agua a lo largo de nuestra historia es, pues,

de extraordinaria relevancia e interés.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en virtud del
Decreto del Presidente n.o 212018, de 20 de abril, de reorganización de la
Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia encargado de las propuesta, desarrollo y ejecución de
directrices, entre otras, en materia de obras hidráulicas, saneamiento y
depuración, recursos hídricos, modernización y mejora de regadíos 

, 
e

infraestructuras hidráulicas.y caminos rurales, competencias que son ejercidas
por la Dirección General del Agua de conformidad,.,con.lo dispuesto en el
Decreto n.o 5112018, de 27 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca.

La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" es una

asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional y plena capacidad de obrar,
de acuerdo con lo establecido en el adículo 22 de la Constitución Española, en
la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación
y en las demás disposiciones vigentes que regulan la materia, entre cuyos fines
se encuentra el de "promover la realización de estudios y trabajos monográficos
e instar a su publicación."

En 2019 la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia ha

realizado el Congreso sobre el "Agua en Murcia a lo largo de la historia" que

versó sobre el agua y el regadío. En el libro temático, cuya publicación aquí se
subvenciona parcialmente, se pasa revista, se estudia y se analiza, con 46
investigaciones, el agua de beber, el agua de regar, acequias, vocabulario,
pantanos, arquitectura del agua, sistemas de riego, Juntas de Hacendados,
motores, aguas subterráneas, normativas y legislación..., abarcando desde la
Edad Media a la actualidad.
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En base a lo expuesto en los párrafos anteriores, se considera necesaria

la concesión directa de una subvención a tal asociación, pata colaborar en los

gastos ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "El agua en

Murcia a lo largo de la historia", para contribuir al mejor conocimiento de su

historia y potenciar la conciencia regional con la suma de microhistorias locales

de honda raigambre tradicional.

En consecuencia con lo anterior, de conformidad a los artículos 23 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia; 16.2 c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sobre competencia del Consejo de Gobierno,
y 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, elevo la presente PROPUESTA a

ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima conveniente, adopte el

siguiente:

ACUERDO

Aprobar, mediante Decretb, 'laS'normas espeiciales reguladoras de una I

subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejeríg $er.Agua.,, ",,
Agricultura, Ganadería y Pesca a la "Asociación de Cronistas Oficiales de la

Región de Murcia" para la publicación del libro sobre "El agua en Murcia a lo
largo de la historia", por importe de 2.500 euros, con cargo a la partida

presupuestaria t7 .04.00.5 124.488.99 Proyecto 46596, siendo financiada

con cargo a fondos propios, que se acompaña como anexo a la misma.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS
ESPECIALES REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR POR
CONCESIÓru OINECTA A LA ASOCIACIÓN DE CRONISTAS DE LA REGIÓN
DE MURCIA PARA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO SOBRE "EL AGUA EN
MURCIA A LO LARGO DE LA HISTORIA''

El agua es un recurso de vital importancia para la Región de Murcia, por
razones históricas, culturales, económicas, sociales y medioambientales. La

historia demuestra que todas las civilizaciones entendían la importancia que
tenía el agua para poder asegurar su supervivencia, por ello el conocimiento del
papel que ha desempeñado el agua a lo largo de nuestra historia es, pues, de
extraordinaria relevancia e interés.

La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" es una

asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional y plena capacidad de obrar, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Española, en la
Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y
en las demás disposiciones vigentes que regulan la materia, entre cuyos fines se

encuentra el de "promover la realización de estudios y trabajos monográficos e

instar a su publicación."

La Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia, nació en

1998, habiendo celebrado varios congresos para rescatar la historia regional

murciana, con sus correspondientes libros temáticos, que abarcan desde los

patronazgos religiosos de nuestros pueblos y pedanías hasta la educación o la

sanidad a lo largo de la historia.

En 2019 la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia ha

realizado el Congreso sobre el "Agua en Murcia a lo largo de la historia" que

versó sobre el agua y el regadío. En el libro temático, cuya publicación aquí se

subvenciona, se pasa revista, se estudia y se analiza, con 46 investigaciones, el

agua de beber, el agua de regar, acequias, vocabulario, pantanos, arquitectura

del agua, sistemas de riego, Juntas de Hacendados, motores, aguas

subterráneas, normativas y legislación..., abarcando desde la Edad Media a la
actualidad. Un profundo y concienzudo estudio llevado a cabo por más de

cuarenta investigadores que será clave para todo aquel que quiera acercarse al

tema del agua en la Región de Murcia

ANIVERSÀRIO
nßy¡tf t¡Jssrcur^

qo¿¡*Ø@'

1.



fflìl-.Ê-g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

Es de resaltar la labor altruista que hoy realizan los casi 60 cronistas de la

Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia, entre "Oficiales" de

municipios y "Correspondientes" de pedanías, cuyo trabajo está permitiendo, no

sólo desempolvar antiguos archivos, sino dar luz a aspectos del pasado que por

su carácter local o especializado no tienen cabida en las grandes investigaciones
generalistas.

En base a lo expuesto en los párrafos anteriores, se considera necesaria

la concesión directa de una subvención a tal asociación, para colaborar en los

gastos ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "El agua en

Murcia a lo largo de la historia", para contribuir a la formación de la conciencia
local y comarcal con un mejor conocimiento de su historia y potenciar la

conciencia regional con la suma de microhistorias locales de honda raigambre
tradicional.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en virtud del

Decreto del Presidente n.o 212018, de 20 de abril, de reorganización de la

Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia encargado de las propuesta, desarrollo y ejecución de
directrices, entre otras, en materia de obras hidráulicas, saneamiento y

depuración, recursos hídricos, modernización y mejora de regadios e
infraestructuras hidráulicas y caminos rurales, competencias que son ejercidas
por la Dirección General delAgua de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
n.o 5112018, de 27 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen
los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca,

Por todo ello, entendiendo que existen sobradas razones de interés público
y social, y quedando acreditada la singularidad de dicha subvención en los
términos expuestos, se estima oportuno subvencionar de forma directa a la
Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia, con la finalidad
indicada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005, de 1B

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería
y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada
el día

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

1. Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de
la subvención a otorgar a través del procedimiento de concesión directa a la
"Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia".

2. La subvención se otorgará para colaborar en la financiación parcial de los
gastos ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "El agua en

Murcia a lo largo de la historia", con el fin de apoyar el conocimiento histórico en

materia de agua en la Región de Murcia.

Artículo 2.- lnterés público y social.

1. Las razones de interés público y social de la concesión de esta subvención
radican en la importancia de contribuir al mejor conocimiento de la historia del

agua en nuestra región y potenciar la concienciación regional con la suma de

microhistorias locales de honda raigambre tradicional.

2. A su vez,la existencia en la provincia de Murcia de una única Asociación de

Cronistas Oficiales de la Región de Murcia que agrupa a los Cronistas Oficiales
que desempeñan su cometido en las distintas diputaciones, pedanías, villas,

ciudades y pueblos , así como a los de la Región y Diócesis de Cartagena-

Murcia, representándolos ante los poderes públicos justifica la no convocatoria
pública de esta subvención.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que la

concesión se realizará de manera directa en aplicación del artículo 23 de la Ley

712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 3812OO3, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.
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2. La concesión se realizará mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca, en la que se especificarán los compromisos y condiciones

aplicables a los que estará sometida, de acuerdo con lo previsto en este decreto
y resto de normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 4.- Beneficiario

Será beneficiario de la subvención la "Asociación de Cronistas Oficiales

de la Región de Murcia", con CIF G73212508.

ArtÍculo 5.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre.

Para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos se estará a lo
dispuesto en los artículos 22 a26, ambos inclusive, del Real Decreto 88712006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de la
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas por la que se regula el
procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Artículo 6.- Obligaciones.

1. La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" quedará, en
todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 712005,
de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del
régimen jurídico aplicable a las subvenciones.

2. Asimismo, estará obligada a realizar a lo siguiente

a) Facilitar a la Dirección General del Agua toda la información relativa a la
publicación del libro, la cual nombrará un coordinador de entre sus técnicos que
supervisará la actividad.
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b) Dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación del libro,
mediante la inclusión de leyenda indicativa de que han sido financiados por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Dirección General del Agua.

c) Colaborar con la Dirección General del Agua en los términos fijados en la

orden de concesión de la subvención.

d) Suministrar, en el plazo de quince días, la información que le sea requerida
por la Dirección General del Agua para el cumplimiento por ésta de las
obligaciones previstas en la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Guantía de la subvención.

El importe total de la actuación subvencionada asciende a 2.500,00 que aporta

íntegramente la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

Artículo 8.- Gastos subvencionables.

De conformidad con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se

considerarán gastos subvencionables, y por tanto, imputables a la justificación

de la subvención concedida:

a) Aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad

subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo

de ejecución establecido en este decreto.

b) Se consid erará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con

anterioridad a la finalización del periodo de justificación establecido.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones

La subvención que se regula en este decreto es compatible con otras que

pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones,
ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria

pueda superar el coste total del proyecto subvencionado, estando a lo

5
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preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los

ar1ículos 33 y 34 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio.

Artículo 10.- Procedimiento de pago y régimen de justificación'

1.- La apoñación de la Consejería tiene el carácter de subvenc¡ón pospagable y su

abono se realizará tras la correspondiente Orden del Consejero concediendo la

misma y una vez que se haya justificado debidamente la actuación subvencionada,

mediante transferencia a la "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de

Murcia" como entidad beneficiaria de la subvención.

Al tratarse de una subvención pospagable, la entidad beneficiaria de la subvención

no está obligada a prestar garantía en la Caja de Depósitos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas se extenderá desde la
firma de la orden de concesión directa hasta el día 30 de junio de 20'19. Se

considerarán gastos subvencionables los gastos efectuados y abonados durante el
período de ejecución mencionado.

3. El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos realizados en el
plazo de un mes desde la finalización del plazo de ejecución mencionado (esto es,
como máximo el 31 de julio de 2019), a través de la cuenta justificativa, de
conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. La cuenta justificativa presentada contendrá en original, como copia auténtica o
como documento existente solamente en formato electrónico, la siguiente
documentación:

a) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, como documentación
acreditativa referida a la totalidad del gasto subvencionado.

b) Documentos acreditativos delpago realizado (lustificantes bancarios). Solo
se aceptarán pagos en metálico inferiores a 300 euros, en cuyo caso la
justificación del pago se realizará mediante recibí en la factura, indicando
nombre y DNI del perceptor.

6



¿rs
g Región de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

5. De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la entidad
beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta el 100 por 100 de la ejecución
de la actividad subvencionada, estando sometidas a lo dispuesto en el artículo
29 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
artículo 68 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
En cualquier caso, será la entidad beneficiaria la única obligada y responsable
frente a la Administración Regional del cumplimiento de las normas reguladoras
de la subvención.

Artículo 1 2.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos de incumplimiento total o
parcial de cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de

concesión o en el presente decreto, y en los demás supuestos previstos en el

artículo 37.1 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, siendo también de

aplicación lo dispuesto en el Título ll de la Ley 712005, de 1 8 de noviembre.

2. La justificación insuficiente o incorrecta, en los términos establecidos en el

artículo anterior, dará lugar a la reducción proporcional de la subvención en la
pa rte j u stif icada i nsuficiente o i ncorrectamente.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido

en el mismo, por lo previsto en la Ley 712005, de 18 de noviembre, la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, y su normativa de desarrollo, salvo en lo que

afecte a los principios de publicidad y concurrencia; así como por lo establecido

en las restantes normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación y,

en su defecto, por las normas de derecho privado.
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En cuanto al régimen de infracciones y sanciones aplicable en materia de

subvenciones, se estará a lo establecido en los Capítulos I y ll del título lV de la
Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre.

Artículo 1 5.- lnformación sobre subvenciones.

La subvención estará sometida al régimen de publicidad al que se refiere el

artículo 18.4 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a de mayo de 20lg
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EL PRESIDENTE
P.D. (Decreto de la Presidencia no

3012015, de 7 de julio, BORM no 155,

08t07t2015)
EL CONSEJERO DE HACIENDA

EL CONSEJERO DE AGUA,
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Fernando de la Cierva Garrasco Miguel Angel del Amor Saavedra
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INFORME JURíDICO

Asunto. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A
OTORGAR POR CONCESIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN DE CRONISTAS
DE LA REGIÓN DE MURC¡A PARA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO SOBRE
,.EL AGUA EN MURCIA A LO LARGO DE LA HISTORIA''

Norma que preceptúa su emis¡ón.- El artículo 1 1 .1 del Decreto no 2612011, de
25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Agricultura y Agua.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Marco legal aplicable

El proyecto de Decreto se ampara en el artículo 22.2 c) de la LGS, que, con
carácter básico, regula el procedimiento de concesión, de forma directa, de
subvenciones, "en que se acrediten razones de interés público, social,
económico o humanitario, Lt otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública", en concordancia con el artículo 23 de la Ley 712005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, regulador, en nuestro ámbito autonómico, de la concesión directa de
subvenciones.

Las razones de interés público que concurren, y por las que se considera
justificada la concesión directa de la subvención, se concretan en el artículo 1.3
del proyecto de Decreto, según el cualel interés público reside en "la importancia
de contribuir at mejor conocimiento de la historia del agua en nuestra región y
potenciar la concienciación regional con la suma de microhistorias locales de
hond a raigambre tradicion al".

SEGU N DA.- Naturaleza ju ríd ica y procedimiento aplicable.

Aun cuando el presente proyecto reviste el rango de Decreto, por disposición
expresa de la Ley 712005, que asílo exige, su naturaleza jurídica es la propia de
un acto administrativo, exento de todo carácter reglamentario, al no innovar el

ordenamiento jurídico con carácter de permanencia en el tiempo y agotar su

eficacia en una sola aplicación, tras la concesión de la ayuda al beneficiario,
previa la celebración del correspondiente convenio de colaboración, a través del

cual aquella concesión se canaliza, de acuerdo con el artículo 23.1, párrafo
segundo, de la Ley 712005.

Consecuentemente con la naturaleza jurídica apuntada, no Se estima de
aplicación el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter
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reglamentario, establecido en el artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,
no considerándose exigible la emisión de dictamen preceptivo por la Dirección
de los Servicios Jurídicos, al amparo del artículo 7.1.e) de la Ley 412004, de22
de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, ni por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, al amparo del artículo,
12.5 de su Ley de Creación 211997 , de 19 de mayo.

TERCERA.- Competencia y procedimiento.

De acuerdo con el artículo 23.2 de la LSCARM, la competencia de su aprobación
corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de esta Consejería, en cuanto
órgano competente, por razon de la materia, en virtud del artículo 10.1 de la
misma LSCARM, en concordancia con los artículos 1 y 7 del Decreto 5112018,
de 27 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en cuya
virtud ejerce la competencia en materia de obras hidráulicas, saneamiento y
depuración, recursos hÍdricos, modernización y mejora de regadíos e
infraestructuras hidráulicas y caminos rurales (art.  ).

La publicación del Decreto en el BORM viene establecida en el artículo 4 de la
LSCARM. Dicha publicación no supone causa de demora de su eficacia, puesto
que para que surta efectos no es imprescindible la publicación, aunque si
concurren las razones de interés público que, apreciadas por el órgano
competente la justifican (artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).
Asimismo, el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, exige la
remisión por las administraciones concedentes a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) información sobre las convocatorias y las resoluciones de
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20, precepto
referido a la BDNS.

En el presente supuesto, según elartículo 3 del Decreto la concesión se realizará
mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en la
que se especificarán los compromisos y condiciones, y ello una vez que el
Decreto haya sido objeto de aprobación y publicación en BORM. Asimismo se
prevé el pago de la subvención por el importe total de 2.500 euros con carácter
pospagable, previéndose que la justificación de los gastos realizados habrá de
presentarse en el plazo de un mes a partir de b finalización del plazo de
ejecución fijado en el 31 de julio de 2019.

CUARTA.- Contenido

El proyecto reúne los extremos exigidos, como contenido minimo, en el apartado
3 del artículo 23 de la LSCARM:
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a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter
singular y las razones de interés público que dificultan su convocatoria
pública (artÍculo 1).
b) Régimen jurídico aplicable (artículo 3).
c) Beneficiario, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de
concesión de cada ayuda individual (artículo 4 y 5).
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación
dada a la subvención (artículo 3 y 7).

En atención a lo expuesto se concluye que el proyecto de Decreto se
considera ajustado a derecho, informándose favorablemente.

LA ASESORA JURÍDICA

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: María de Castillo-Elejabeytia Gómez

vo. Bo.

EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO
(Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: Manuel Gil Quiles

-)
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Tfno. 968 366302
Fax. 968 362797

Plaza Juan XXIII s/n
30008 Murcia www, carm,es/caqric

Ma Áruceles cAÑADAs VTLLENA, Jefa de servicio Económico y
Presupuestario de la consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca,

INFORMA:

Visto el borrador del Decreto por el que se aprueban las normas
especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante
conces¡ón directa por la consejería de Agua, Agricultura, Ganadería
y Pesca, a la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de
Murcia para sufragar los gastos derivados de la publicación de un
libro denominado "El Agua a lo largo de la Historia en la Región de
Murcia" en la partida presupuestaria 17.04.00.s124.488.99 Proyecto 46596
existe crédito adecuado y suficiente para atender el citado compromiso por
importe de 2.500 €.

Documento firmado electrónicamente al margen
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Referencia: 03021311100076615/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2or9 Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Cèntrò de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

17
1704
170400
512A.
48899

C. DE AGUA, AGR]CULTURA, GANAD. Y PESCA
D.G. DEL AGUA
C.N.S. D.G. DEL AGUA
ACONDICIONAMItrNTO DE CAUCES Y ESTUD]OS HIDROLOG]C
OTRAS ]NSTITUCIONES SOCIALES EMPRESAR.Y SINDICALE

Cuenta P.G"C.P.

Pro¡recto de Gasto
Centro de Coste,cPV ., '

0465961gOSCD a LA ASOC. CRON. oF. REG.MURCIA. CONGR.AGUA

Reo. de Contratos Reo. de Facturas

Subvencion Directa Asoc.Cronistas ofici.
OTRAS TNSTTTI]CTONES SOC]ALES EMPRESAR.Y SINDTCALES

Gesionario
'Cuenta Bâncaiia

Perceptor

Gasts

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total,,

l*'---'r.uoo,oo'.rR 
Dos MrL ourNrENros EURo

l*-'*"'-'-o,oo'euR cERo EURo

f********2.s00,00* euR Dos MrL eurN

I

IENTOS EURO

VAL¡DADO
JEFE/A SECCION REINT.PAGOS INDEB.Y

ANA M, LOPEZ MARTINEZ

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION REINT.PAGOS INDEB.Y OTROS

ANA M. LOPEZ MARTINEZ

F. Preliminar 03.05.2019 F. lmpresión 03.05.2019 ,F.Contabilización 03.05.2019 F.Factura I oo.oo.oooo
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www. carm.es/cagric

PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA AL CONSEJERO DE

AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

El agua es un recurso de vital importancia para la Región de Murcia, por
razones históricas, culturales, económicas, sociales y medioambientales. La
historia demuestra que todas las civilizaciones entendían la importancia que

tenía el agua para poder asegurar su supervivencia, por ello el conocimiento
del papel que ha desempeñado el agua a lo largo de nuestra historia es, pues,

de extraordinaria relevancia e interés.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en virtud del

Decreto del Presidente n.o 212018, de 20 de abril, de reorganización de la

Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia encargado de las propuesta, desarrollo y ejecución de

directrices, entre otras, en materia de obras hidráulicas, saneamiento y
depuración, recursos hídricos, modernización y mejora de regadíos e

infraestructuras hidráulicas y caminos rurales, competencias que son ejercidas
por la Dirección General del Agua de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto n.o 51 12018, de 27 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca.

La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" es una

asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional y plena capacidad de obrar,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Española, en

la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación
y en las demás disposiciones vigentes que regulan la materia, entre cuyos fines

se encuentra el de "promover la realización de estudios y trabajos monográficos

e instar a su publicación."

En 2019|a Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia ha

realizado el Congreso sobre el "Agua en Murcia a lo largo de la historia" que

versó sobre el agua y el regadío. En el libro temático, cuya publicación aquí se

pretende subvencionar parcialmente, se pasa revista, se estudia y se analiza,

con 46 investigaciones, el agua de beber, el agua de regar, acequias,

vocabulario, pantanos, arquitectura del agua, sistemas de riego, Juntas de

Hacendados, motores, aguaS subterráneas, normativas y legislación...,

abarcando desde la Edad Media a la actualidad.
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En base a lo expuesto en los párrafos anteriores, se considera necesaria

la concesión directa de una subvención a tal asociación, para colaborar en los

gastos ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "El agua en

Murcia a lo largo de la historia", para contribuir al mejor conocimiento de su

historia y potenciar la conciencia regional con la suma de microhistorias locales

de honda raigambre tradicional.

Por ello entendiendo que existen razones de interés público, social y
cultural, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación

de esta actuación mediante la concesión directa de una, con arreglo a lo

dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

PROPONGO

Que por el Excmo. Sr. Consejero de Agua, agricultura, Ganadería y Pesca

se eleve al Consejo de Gobierno para su aprobación la siguiente propuesta de

acuerdo:

PRIMERO.- Elevar propuesta de Decreto por el que se regulan las

normas especiales de una subvención a otorgar mediante concesión directa por

la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la "Asociación de
Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" para la publicación del libro sobre
"El agua en Murcia a lo largo de la historia", por importe de 2.500 euros, con

cargo a la partida presupuestaria L7.O4.00.5124.488.99 Proyecto 46596,
siendo financiada con cargo a fondos propios, de conformidad con el artículo
23.2de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia cuyo borrador se acompaña como anexo
a la presente.

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA

Sebastián Delgado Amaro
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INFORME MEMORIA RELATIVO A LA CONCESION DE UNA
SUBVENCTóru OTNECTA A OTORGAR POR LA CONSEJERÍA DE,AGUA/
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA A LA ASOCIACIóN DE
CRONISTAS OFICIALES DE LA REGTóN DE MURCIA PARA LA
PUBLICACIóN DEL LTBRO SOBRE *EL AGUA EN MURCIA A LO LARGO
DE LA HISTORIA''

1. Necesidad, oportun¡dad y objeto.
El agua es un recurso de vital importancia para la Región de Murcia,

por razones/ culturales, económicas, sociales y medioambientales. El

conocim¡ento del papel que ha desempeñado a lo largo de nuestra historia
es, pues, de extraordinaria relevanc¡a.

La subvención tiene por objeto financiar la edición del libro sobre "El
agua en Murcia a lo largo de la historia", que será redactado y editado por
la Asociación de cronistas de la Región de Murcia, con CIF G73212508, a

través del procedimiento de concesión directa.

2.Justificac¡ón de la conces¡ón directa.
El interés público de la citada actuación reside en la oportunidad de

apoyarel conocimiento histórico en materia de agua en la Región de Murcia.

La singular pos¡c¡ón de la Asociación de Cronistas Oficiales de la
Región de Murcia justifica excluir la concurrencia pública de la ayuda,
considerando que se trata de una asociación sin ánimo de lucro, reuniendo
por tanto los requísitos de idoneidad como destinataria de la subvención a

otorgar por concesión directa, al amparo de la previsión contenida en el
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2OO3, de 77 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

3. Preceptos legales de aplicación.
La subvención cumplirá con lo establecido en el Capítulo VI del Título

Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, Artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y
el Artículo 16. ñ) de la ley 7/2OO4, de 28 de diciembre, de Organízación y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Asimismo, se cumplirá con los Artículos 16 y 28 de la Ley 38/2OO3,
de L7 de noviembre, General de Subvenciones, Artículo 23,1 de la Ley
7/2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
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de la Región de Murcia y Artículos 65 y 66 del Real Decreto BB7/2006, de
2L dejulio, porel que se aprueba el Reglamento de la Ley 3B/2OO3, deLT
de noviembre, General de Subvenciones,

En consecuencia, la actividad regulada no tiene carácter contractual
sino subvencional, ya que implica una disposición dineraria sin
contraprestación a favor de la Asociación de cronistas de la Región de
Murcia, con un determinado objetivo de fomento o promoción de una
finalidad de interés público.

4. Compromisos de colaborac¡ón.

1. De la Administración General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia,

La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión
directa, al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2OO5, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. La concesión se formalizará mediante orden de la Consejería de
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en el que se establecerán los
compromisos y condiciones aplicables, de conformidad con lo previsto en la
mencionada ley,

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, se
compromete a aportar en un solo pago la subvención de 2,500,00 euros la
Asociación de cronistas de la Región de Murcia, destinada a financiar la
publicación del libro sobre "El agua en Murcia a lo largo de la historia", El

pago de la subvención previa justificación de las actuaciones inherentes a

la subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1B de la Ley 12/20L4,
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones,
y de manera adicional a esta, la Administración pública de la Región de
Murcia publicará en el Portal de Transparencia las ayudas concedidas con
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe,
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad

La aportación de la Comunidad Autónoma se realizará con cargo a los
créditos de inversiones en el programa 5124 de la Dirección General del
Agua, con cargo a la partida 17.04.00.5L2A.488.99 Proyecto 46596, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 20L9.

2. De la Asociación de cronistas de la Región de Murcia.

La Asociación de cronistas de la Región de Murcia, como entidad
beneficiaria de la subvención, quedará en todo caso sujeta a las
obligaciones previstas en el artículo L4 de la Ley 38/2003, de L7 de
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noviembre/ General de Subvenciones, las impuestas por el artículo 11de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia,
así como a las demás que resulten del régimen jurídico aplicable a la
subvención.

1. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas se
extenderá desde la firma de la orden de concesión directa hasta el día 30
de junio de 20t9. Se considerarán gastos subvencionables los gastos
efectuados y abonados durante el período de ejecución mencionado.

2, El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos
realizados en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de ejecución
mencionado (esto es, como máximo el 31 de julÍo de 2019), a través de la
cuenta justificativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la
Ley 3B/2O03, de t7 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La cuenta justificativa presentada contendrá en original, como
copia auténtica o como documento existente solamente en formato
electrónico, la siguiente documentación:

a) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, como documentación
acreditativa referida a la totalidad del gasto subvencionado,

b) Documentos acreditatívos del pago realizado (justificantes
bancarios). Solo se aceptarán pagos en metálico inferiores a 300 euros, en
cuyo caso la justificación del pago se realizará mediante recibí en la factura,
indicando nombre y DNI del perceptor.

4. De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 7/2OO5, de 18 de
noviembre, de Subvencíones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta el 100
por 100 de la ejecución de la actívidad subvencionada, estando sometidas
a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 3B/2OO3, de L7 de noviembre,
General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real DecretoBST/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3B/2OO3, de t7
de noviembre, General de Subvenciones. En cualquier caso, será la entidad
beneficiaria la única obligada y responsable frente a la Administración
Regional del cumplimiento de las normas reguladoras de la subvención.

5,Impacto económico

De acuerdo con la Ley L4/2O1"8, de 26 de diciembre de 2018, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2OI9,la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

le concede la subvención de 2.500,00 € a la Asociación de cronistas de la

Región de Murcia.
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VoBo El Director General del
Agua,

El Jefe de Servicio de Obras
Hidráulicas

Sebastián Delgado Amaro Angel Santoyo Sánchez
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ANEXO

Acciones subvencionadas, así como el importe máximo
subvencionable para cada una de ellas

(Para la acción, el importe de la subvención no podrá exceder de la cantidad
que figura en la columna derecha. El importe de la ayuda concedida puede
cubrir hasta la totalidad del coste justificado por el Asociación de cronistas
de la Región de Murcia, sin superar la cantidad especificada en la columna
derecha
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Edición del libro "Agua en Murcia a lo largo de la
historia, con un texto aproximado de 800 páqinas 2.500 €
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ASOCTÀC|ÓN OE CRONTSTAS

OFICIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA

Las Torres de Cotillas 14 de marzo de 2019

Por la presente aceptamos la subvención para la edición del Libro
sobre el Agua en Murcia a lo largo de la historia, con un texto de
800 páginas. Un tema de vital importancia para la región de Murcia,
como principal motor económico. La cantidad de 2.500 euros, a
ingresar directamente en la cuenta corriente de la Asociación de
Cronistas, como subvención a la Asociación, considerada sin ánimo
de lucro. Según petición realizada a Miguel Ángel del Amor
Saavedra. Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.
Plaza Juan XXlll. Murcia

Ricardo Montes Bernárdez

CIF: G73212508
lu Avda. 57, Parque de las Palmeras. 30566 Las Tones de Cotillas
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ASOCIACION DE CROMSTAS OFICIALES DE tA REGIÓN DE MURCIA

ESTÄTUTOS

PREÁMBULO..
La labor que realizan los Cronistas Oficiales de las villas, pueblos, ciudades.

provincias. cliócesis y Comunidades Autónomas de Espaäa ha sido reconocida como meritoria
y trascendente. La figura del Cro¡rista tiene una honda raigambre histórjca y tradicional en la
vicla local esparlola. A los Cronistas Oäciales les estå atribuida la redacción de la Crónica cn

Ia que se comprcnclen lo hechos y sr¡cesos pa.sados y presentes que, por su importancia c

interés deban registrarse en la historia de su ámbito territorial.
Al Cronista le concsponde, también, asesorar e intbnnar, investigar,

promocionar y defender los valores históricos, urbanos, paisajísticos y humauos de su ámbito

reruitorial. Es rura labor constante, dificil y oscura que ha prcducido magníficos frutos, Y ello

a pcsar de que el lrabajo de los Cronistas Oficiales se ha tenido que realizar hasta ahora dc un

moclo personal, aislado, carenle de ayudas; por [o cual muclros esh¡erzos han resultado

bald{os, o los rpsultaclos obtenidos no están en relación dirscta con el trabajo realizado.

Esta situación ha sido puesta de rclieve una y otra vêz por los Cronistas.

deseosos cle integrarse en ruìa asociación que aglutinase inquietudes y esfuerzos, y les

permitiese la comwricación y el intelcambio de experiencias y trabajos, la cual sería altamente

ùeneficiosa para todos. Y para lograrla, para agrupar a los Cronistas Oficiales de la
Comunidad Autó¡roma de Murci4 para establecel' y mantener entre ellos relaciones de

heimandad; para coordinar trabajos, facilita¡ información, intercambio documental en orden a

las investigaliones gue realizan, y alcanzar la m¿íxima cficacia en las mismas, cn bcneficio de

las respectivas diputacionos, pedanlas, villas, ciudades y pueblos de la Colnunidad AutÓnoma,

un grùpo lcpleséntativo de los Cronistas Oficiales localesgomuevc la constitución de la
ASOCIACTóN DE, CRONISTAS OFICIALES DE LA REGION DE MURCIA, cuyos

ESTATUTOS, inicialnrente fueron aprobados por aclamación en la reunión celelÏada el

lunes, dos de febrero de mil novÊcientos noventa y ocho en la localidacl de Abaran y

aprobados por la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de csta Región con

ficha l8 de mayo de 1998 y modificados en la Asamblca General Extraordinaria que ttrvo

lngar en Los Âlcázares el viemes 30 de abril de 2004 dc act¡erclo con la Ley Organica 112002,

de 22 de ¡tlarzo, r'egulaclora del Derccho de Asociación,

CÄPÍTULO I

DANONÍINACIÓN, DOMTCILIO, Átvtstto TERRITORIAL Y FI¡IES.

Artfculo i.- Se constitrìye, de confonnidad con la normativa legal vigente, y al amparo de l0

<lispuesto en el Artfculo 22 de la Coustilución Ëspañola, la Ley Orgánica 112002, de 22 de

,..o¡"o, reguladora del Derecho de Asociación y demás clisposiciones nonnativas Yigentes

clictadas en clesarrollo y aplicación de aquella, y concordantes, la ASOCIACIÓN DE



CR.ONISTAS OFICIALËS DE LA REGIÓN DE MURCIA, que sc regirá por los presentes

Ëstatutos.

ArtícuÌo 2.- El domicilio de la Asociación se establece en la ciudad de Murcia, teniendo
provisionalmente su sede en Avda. rector Loustau, niunero doce, sexto piso, letra B. Distrito
Postal 30.006 de Muroia.

Artlculo 3.- El ámbito tenitoriâl de la Asociación es el de la Comunidad Autónoma de la
Regiórt de Murcia.

AI'IÍCUIO 4,- LA CONStitUidA ASOCIACIÓN DE CRONISTAS OFICIALËS DE LA REGIÓN
ÞE MURCIA tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, pudiendo
realizar, en consecueûcia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de la
fnalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamientojurídico.

Artículo 5.- Los FINES de la Asociación son los siguientes
a.- Agrupar a los Crçnistas Oficiales que desempeñen su cometido en las distintas
diputaciones, pedanías, villas, ciudades y pueblos, así como a los de la Región y Diócesis de

Car tagena-Murcia, representándolos ante los poderes priblicos.
b.- Coordinar los trabajos de los Cronistas Oflciales facilitando la infor¡nación mutua y el
intercambio documerfal preciso para el desarrollo de la itlestigaciór"t, tarrto en el ámbito local
corno en sus conexiones supralocales, unificando normas y principios para alcanzar la
nráxirna efìcacia.
c.- Eslablecer y mantener eñre los Cronistas Oficiales lazss de camaraderfa y hennandad.
d,- Defertde¡' y lbmentar la libertad de investigación y de expresión en cl carnpo cle sus
actividades.
e.- Procuar gue las corporaciones locales custodien err debido forrna sus archivos, y
particularnente las actas, expedientes y demás documentos de interés histórico.
f.- Realizar y dirigir calîpañas, con los recursos a su alcance, y a través de los rnedios de
comunicación social, en defensa de los valores históricos, artisticos. urbanos, paisajísticos y
lrt¡manos, dentro de la esfera de sus competencias.
g.- Promover la rcalización de estudios y trabajos monográficos e instar a su publicación.
h.- Asesorar e informar a las Autoridades y Organismos de la Administración que lo soliciten,
en cuestiones de Historia, Arte, Arqueología, Heráldica, Vexilologfa, Tradiciones y otras
sinrilares.
i.- Velar por la sonsideración y el prestigio dc los Cronistas Oficiales, e instar al
reconocimiento de Ia importante función quc realizan.

Articulo 6.- A los efectos de los presentes Eslatutos, se consider¿n Crouistas Oficiales a
quienes estén en posesión del oportuno nombramiento otolgado por la Corporación
corresponcliente.

Articulo 7.- Los miembros de la Asociación tienEn derechs al uso del distintivo de la misma
que es, una ntedalla pendiente de cordón trenzado rojo y oro y fbrma ovalada, donde figua
sobre carnpo de color verde la silueta y contorno de la región de Murcia y cada uno de los
municipios que la integran, en rojo. Y sobre slla, en su color natwal, la alegor.la de la
"Caridad". Orla de color azul celeste y sobrc ella, en letras negras, la leyenda ASOCIACIóN
Dli CRONISTAS OFICIALES. RXGIÓN DE MURCIA. E¡r õl reversoi Escudo herúldico de
la Región de Murcia y nombre cle cada crcnista, con indicación de la localidad quö represenra.



CÀPÍTULO II

GOBTETìNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo B,- Los Órganos de Gobierno y Administración de la Asociación son: la Asamblea
General y la Jrurta Rectora.

Artlculo 9.- La Asamblea General, integracla por todos los micmbros, es el órgaoo Supremo
de la Asocíación, Quedará válidarnente constituida cuando concuu'an a ella, presentes o
rep¡'esentâdos. un tercio de los asociados. Le couesponde fïjar las directrices generales de la
Asociaciólr, así como establecer los planes que deban ser ejecutados por la Junta Rectora;
aplobar los presupuestos y la rendioión de cuentas que formule la Junta, al igual que la
Memoria Anual de gestión dc la Asociación.

Artfcttlo 10.- Corresponde, también, a la Asamblea General, la fijación de las cuotas que
aportat'á'u los asociados, y la modificación de los Estatutos, que se realizará en Asamblea
General Extraodinaria y que deberá acordarse por mayoría de votos. prrsentes en la asamblea
o teprescntacios. La representación de los socios a las asambleas se acreditar¿i mediante
comruricación escrita dirigida por el interesado al Presidente dc la Asociación.

Altículo ll.- La Asamblea Oeneral se reunirá con carácter ordinario una vez al año en la
localidad que se determine en la convocatoria. Serán competcncias de la Asamblea General
Extraordinaria las siguierrtes: A) Nombrar Junta Directiva. B) Nombmr administradores
legales y repre$cntantes legales. C) Requerir de la Administración la dcclaración de Utilidad
Pública. D) Disponcr o enajenar los bienes. E) Adoptar acuerdos de Fedcración. F) Disolver
la Asociación.

La Junta Rectora podrá convocar Asamblea General Extraordinaria, cuando la
intportancia de los asuntos a tratar lo exüa,

Artículo 12.- Las convocatorias pam celebración de Asarnblea General se anunciarán con
quincc días de antelaciólr y se cutsarán a todos los asociados acompañadas del Orden clel Día
provisional de la Asamblea, señalando f'echa, hora y lrrgar de celebración, asf corno el carácter
ordinario o extraordinario de la misma.

l-os asociados podrán, en el plazo de una senrana a partir de la publicación y envlo de
la convocatoria y Orden del Día, interesar de la Presidencia la inclusión en el misrîo de
aquellos asuntos comprendidos dentro de las competencias atribuidas a la Asanblea General,
y no incluiclos que considercn deban ser exafiìinâdôs por la misma, y que el Presidente
incorporará, si cumplen los requisitos anterioreso al Orden dsl Día definitivo, que se trasladará
nttevâme¡lte a los asociados antes de la celebración de la Asamblea General. En el supuesto cle

que no se solicite denuo del plazo indicado la inclusión de niugtin nuevo asunto, el Orden del
Dia prtvisional se convertirá en definitivo a todos los efectos.

Attícttlo 13.- No se podrán tratar en la Asamblea General más asu¡ltos que los incluidos en el
correspondiente Orden del Dla, a no ser que se declararen urgentes por Ios dos tercios de los
asistentes a ia rnisma.

Articulo 14.- l,as Asambleas Oenerales se celebrarán en convocatoria única, y los acuerdos se

ado¡:tarár por tnayot'la, siendo válidos cualquiera que sea el nrunero de rniernbros âsistentes.



presentes o r€presentados. Requerinán mayoría cualificada de los socios ptesentes o

representados, a salvo de lo dispuesto en el Artlculo 47, Ios acuerdos relativos a disolución de

la Asociación, modificación de los Êstatutos y disposición o enajenación de bienes.

Altícnlo 15.- Adem¿is de la facultad otorgada a la Ju¡ta Rectora pâra convocar Asa¡nblea
Geneml Extlaordinaria, ésta deberá llevarse a cabo cuando lo solicite pol esuito al Presidente

r{e la Junta u¡r tçrcio o ¡lás del número total de tnie¡nbros de la Asociación, expresando el

objeto de la misnra, La convocatoria se hará en el plazo de qrúnce dlas, contados desde la
fecha de entrada c1e la peticiórr en el elo¡nicilio social, y seguirá los trámites previstos en el

A,rtículo 10.

ArtÍculo 16.- La.lunta Rectora es el órgano ejecutivo y de administración de la Asociación, y
se reuni¡á en el domicilio social de la misma, en scsió¡r ordina¡ia cada tres rnsses, y en los
días que la propia Junta detçrmine.

Artlcnlo l7.- La. Junta lleetora podrá celebrar, además, sesiones extraorcìinarias previa
convocatoria que hará el Presidente a propia iniciativa o a petición de un tercio de los
miernbrns de la Junta.

Articulo 18.- EI Presidente de la Junta Rectora forrnará el Orden del Día de las sesiones de la
misma, y lo hará llegar con ocho dias de antelación, como mínimo, a los miembros de la
Juuta.

Artículo 19.- Los acuerdos de la Junta Rectora se adoptarán por mayoría de votos, y
adquirirán plenos efectos desde el momentö misnro de su adopción, conrspondienclo al
Presidente su ejecución.

Artículo 20.- Corresponderá a la Junta Rectora, además de la ejecución de los planes de
acruación aprobados por la ,Asamblea general, las siguientes firnciones:
a).- Preparar el presupueslo de gastos e ingresos de la Asociacióu y someterlo a la aprobación
cle la Asamblea General.
b).- Desarrollar el presupuesto de gastos c ingresos aprobado.
c).- Rendir cuenta detallada y justificada de los gastos e ingresos de la entidad.
d).- Administrar los recursos, derechos y bienes de la Asociacién,
e).- Realiz*r los trabajos administrativos que exija el cumplimiento de los fures de l¿
Asociación y los acuerdos tle la Asamblea Getrelal,
l).- Mantener la comuricación con los asociados de una forma pcrmanente
g).- Fjercer toclas las funciones, actividades y competencias no asignadas expresamcnte en
estos Est¿tuÍ.os a Ia Asamblea General.

CA.PÍTULO NI

COMPOSICIÓN Dß LA JUNTA RECTORA

Artículo 21 .- I.a Junta Rectom de la Asosiación estará constituida por un Presidente, un
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y cnatro vocales.

Artículo 22.- Los nriembros de la Junta Rectora selin designados en votación directa y secrela
por la Asanblea General.



Artículo 23,- Serán electores y elegibles todos los oronistas miembros de la Asociación que
tengân más de un airo de antigüedad en la misma.

Artícrrlo 24.'La clección se verificará mediante sistema de lista c€rrada por papeleta en la que
cada clector consignatá el nombrc de la persona que encabeza esa lista como candidato a
presidente y en [a que figurarán, a continuación, los nombres del Vicepresidente, Secretado,
Tesorero y los de los çuatro vocales.

Artículo 25.- Se constituirá nna Mesa Electoral que presidirá el elcctor de más edad presente,
asistido por los dos electores másjóvenes presentes, como adjuntos; clepositándose los votos
en una urrìa por quienes tengûn dereclro, previa comprobación por la Mesa de su iclcntidad.
Teiminada la votación, cuya duración se expresará en la convocatoria. se procederá
seguiclamente a veriftcar el t'ecuento de volos, que realizará el presiclente cle la mesa auxiliado
por los dos acljurtos. Del resultado de la votación se levantará acta que será expuesta en el
clomicilio social, y los designados por mayoría de votos pasarán a formar la nueva Juuta
Rectora cle la Asociación.

A¡tículo 26.- El mandato ds la Junta Rectora es de cuatro aäos, pudiendo sus miembros ser
reelegidos para sucesivos pcriodos dc tiempo.

Artículo 27,- Verificado el resultado de la elección. serán proclamados los nuevos cårgos
etegidos ¡lara la junta Rectota, quienes tomarán posesión de los mismos seguidamente ante la
Asanrblea General, cesando los que reglamentariamente hayan terminado su mandato.

Attíct¡lo 28.- El Presidente de la Junta Rectora, lo es igualmente de la Asociación de
Cronistas Oficiales de la región de Murcia y de su Asamblea General.

Artículo 29.- Son atribuciones del Frcsidente de la Asociación y.Iunta Rccto¡a:
a,-) Itepresentar legalrnente a la Asociación.
b.-) Convoczu' y presidir las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Rectora,
confeccionando los respectivos Órdenes del Dia.
c.-) Dirimir con voto de calidad los empates que pudieran producirse en la Junta Rcctora o en
la Asamblea.
d.-) Ordenar los ingresos y los pagos, dirigir la administración y las relaciones publicas de la
Asociaciórr.

Artículo 30.- l1l Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos elr gue éste, por cualquier
causa, no pudiela ejercer sus funciones, y le ayudará normalmente en el ejercicio de las
nrismas.

Artfculo 3i.- Conesponderá al Secretario en la Junta Rectora y en la Asamblea General,
l'edâctâr las actas en las scsiones de las lnismas. Custodiar los libros, de actas y demás
documentos de la Asociación, así como dirigir la oficina adminisuativa de la misma.

Artfculo 32.- I-a misión del Tcsorero consiste gn:

a,-) Custodiar: los fonclrrs de Ia Asociación.
b.-) Llevm al dÍa la contabilidad mediante los libros legalmente establecidos.
c.-) Firrnal dichos libros y los recibos de cuotas de los asociados,
d.-) Intervenir las órdenes de pago e ingreso que autoricc el Presidcnte.



e.-) Preparar la re¡rdición de cuentas arrual, que prese¡rtârá a la Asamblea^

CAPITULO IV

MÍEMBROS,PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓT*{ V PÉRDIDAD DE SU
CO}II)ICIÓN.

Artículo 33.- Sera¡l miembros de la Asociación todos los Cronistas Oficiales que se integreu
vohultariamente en la mistìra y asl lo soliciten, incluso aquellos que siéndolo de otro ámbito
teuitorial al de la Courunidad Autónoma de Mucia, tenga¡r su residencia fijada en ésta o esté

directamente viuculado a la Región de Mucia. Todos los miembros, siu excepciótt, serán

rnâyores de edad y tendrán capacidad legal de obrar.

Artículo 34.- Para fornrar parte de la Asociación, los Crcnistas Oflciales adjrurtarán a su

solicitud certif,rcación de la Corporación respectiva, acreditativa de su condición de Cronista
Oficial, aconrpañando, igualmente, un "cuuicultrm vitae" en el que se expresell los trabajos
realiz¿dos y servicios prestados como tales otonistas, asl conto, en su caso, las obras
publicadas.

Artículo 35,- La determinación de la admisión de asociados coresponde a la Junta Rectora,

con rqcu$o, en caso de denegación, ante la Asamblea General, que resolverá eu definitiva.

A¡tículo 36.- El acuerdo sobre adrnisión o denegación de ingreso será comunicado por el
Presidente a los interesados, quienes en el plazo de un mes, contado a partir cle la fecha cle

comruricaciór'r, podr'án interponer recurso ante la Asamblea General.

Artículo 37.- Las rcsoluciones de la Àsamblea General sobre admisión o no de asociados, al
tèner carácter definitivo, no son susceptibles de recuso alguno, salvo los qne correspondan en
vía juisdicciona[.

Artículo 38.- Los asociaclos integrarár la Asamblea General, e i¡rtervendrán como electores y
elegibles en la designación de cargos para la Junta Rectora, tedendo los derechos que, como
r:tiemb¡os, les corresponden, y la protección de la Asociación en el ejercicio de su función de
Cronista.

ArtÍculo 39.- 'fodos los miembros de la Asociación quedarán obligados a[ abono de las cuotas
ecotrómicas que se establezcan por la Asamblea General, las cuales quedan fijadas, eu la
actualidad, en la cantidad de DI0Z EUROS al afio. Cantidad que podrá scr revisada con
posterioridacl por la Asamblea General.

Artículo 40.- La pérdida de la condición de socio de la Asociaciôn se producirá por las
siguientes causâs:
a.-) Baja voluntaria del interesado, o fallecimiento del mismo.
b.*) Pérdida de la condición de Cronista Oficial.
c.-) Dejar de abonar tres recibos de la cuota económica establecida. En este ultimo suptresto se
abdrá un crámite de atrdiencia al interesado, previa expedición por el Tesorero de un
certificado clel descubierto, con el confonne del Presidente. Los efcctos de la pérdida de la
condición de socio se producirá'n desde que se practique al socio Ínoroso la notilicación



feh*ciente clel acuerdo, remitido con acuse de recibo. haciéndose constff en ella,
expresâmente- esta resolución.

Artículo 41.- Serån Socios dc Honor aquellas pe¡'sonas que por sus relevantes méritos
relacionados con la misión del Cronista, o por su ayuda a la Asociación sean designados por
la Aszunblea General â propuesta de la Jrurta Rectora.

CÄPiTULO V

PATRIMONIO Y RDCURSOS ECONÓMICOS

Artículo 42.- El pahimonio de la Asociación lo constituyen los bicnes y derachos que la
misma puecla aclquirir con sus propios fondos, o mediante aportaciones, donativos y
snbvenciones,

ArtÍculo 43.- Los recursos económicos con que la Asociación cuenta para su
desenvolvimiento son las cuotas de los miembros, las subvenciones que a su favor puedan
establecer la Comunidad Auténomq las Corporaciones locales y otras entidades prlblicas y

¡:rivadas, y los donativos que reciba¡ asi como la venta de publicaciones que pueda efectuar.

Artículo 44.- La Asociación, carece de patrimonio material. Sus recursos económicos los
invierte auualmente en la publicación de trabajos científicos, de divulgación y gastos de
Secretaríâ,

futiculo 45,- La Asociación crcará una biblioteca especializada en temas de Historia e
investigación local, en la cual se integarán las publicaciones de sus socios, los cualcs donarán
a tal fin un cjcmplar de cada una de las obras que publiquen, y las que. sobre dichos temas,
realicen las corpomciones localcs,

CAPÍTULOVI

DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y APUCACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA
ASOCIACIÓN.

Anfcnlo 46.- La Asociasión de Cronistas Oficiales de la región de Murcia se constiilye por
tiempo iudefurido.

Artícuto 47.- L,a disoluciôn de la Asociación, cuando no cumpla los fines para los que ñre
establecida, tendrå que ser acordada por la Asamblea General y por los dos tercios del número
total de miembros de la misma.

Artlculo 48.- Fn caso de disolución de la Asociación de Cronistas Oficiales de la región de

Mulcia, su patrimonio, de existir, serâ entregado a una entidad de carâcter similar.

Artículo 49.- En todo caso, al adoptarse el acuerdo de disolución, se dÊterminará la entidad a

la que se entregará el patrimouio y se designará una jrrnta de trcs miembros, encargada de

verificar dicha entr.ega.




